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ANEXO No. 03  

 

INVITACIÓN PÚBLICA No.  IPMC-DTOR-056-2026 

 

OBJETO: DR08-3202008-15-037 Adquisición de mobiliario, enseres, elementos y equipos 

destinados a la dotación de las sedes operativas y administrativas de las áreas protegidas 

adscritas a la Dirección Territorial Orinoquía de Parques Nacionales Naturales de Colombia, 

como aporte al cumplimiento de las actividades previstas en los instrumentos de planificación 

y en el marco del proyecto de conservación. 

 

 DETERMINACION DEL OFERENTE CON EL MENOR PRECIO Y VERIFICACION DE REQUISITOS 

TECNICOS EXIGIDOS  

 

1. VERIFICACION OFERTAS ECONOMICA 

 

Una vez hecha la verificación aritmética se presentan los valores consolidados de las ofertas 

allegadas por los proponentes, en orden de menor precio a mayor precio, así:  

 
EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

Orden de 
elegibilidad 

Proponente 
Identificación 

(CC, NIT) 
Valor Total 
Propuesta 

Observación 

1 

CONSTRUPROYECTOS 
INTEGRALES DE 
COLOMBIA CONINCO 
SAS_CONINCO SAS 

901542025-8 $ 18.030.000 

Ok 

2 YANETH PUYO LOPEZ 36381210-5 $ 18.789.000 
Ajustado 

Aritméticamente 

3 
SERVICIOS Y 
SUMINISTROS DEL META 

900625096-4 $ 19.203.000 Ok 

4 
ANGIE CAROLINA 
GOMEZ ROJAS 

1022381337-1 $ 19.485.000 Ok 

5 DIEGO TROCHEZ 1122138312 $ 19.752.000 Ok 
6 MOLA INGENIERIA SAS 901594226-4 $ 20.443.000 Ok 

OFERTA ECONÓMICA PROPONENTES EXCLUIDOS POR PRECIO 

1 
COMERCIALIZADORA 
SOSAMED SAS 

900483401-7 $ 16.571.000 

Se Rechaza - No 
subsano precios 
artificialmente 

bajos 
 
        

Observaciones:  En desarrollo de la verificación de las ofertas económicas presentadas dentro 

del proceso IPMC-DTOR-056-2026, la Entidad Estatal identificó indicios de precios 

artificialmente bajos en la propuesta de menor valor, situación que podría comprometer la 

adecuada ejecución del contrato, afectar la calidad de los bienes requeridos y generar riesgos 

asociados a eventuales incumplimientos o sobrecostos durante la ejecución contractual. 

 

En virtud de lo anterior, y considerando que la oferta con el menor valor correspondía al 

proponente COMERCIALIZADORA SOSAMED SAS, la Entidad procedió a requerir formalmente 

al oferente para que, conforme a los lineamientos establecidos en la Guía para el manejo de 

ofertas artificialmente bajas de la Colombia Compra Eficiente, allegara una explicación 

detallada que sustentara la estructuración de su oferta económica, incluyendo el análisis de 

costos, las condiciones ofrecidas y la sostenibilidad de la propuesta frente a las obligaciones 

contractuales. 

 

No obstante, el oferente NO allego explicación detallada que sustentara la estructuración de su 

oferta económica del por qué sus precios artificialmente bajos. 

 

En consecuencia, y en aplicación de los principios de selección objetiva, responsabilidad y 

planeación, la Entidad procede al rechazo de la propuesta presentada por el proponente 

mencionado, por no cumplir con las condiciones requeridas ni demostrar la sostenibilidad de 

su oferta económica, lo anterior, teniendo en cuenta el numeral 5. Cuando el proponente no 

responda el requerimiento efectuado por la entidad, para subsanar los requisitos y documentos, 

en plazo concedido por la entidad para tal fin o respondiéndolo mejore su propuesta, es decir 

acredite requisitos con posterioridad al cierre del anexo 2. Condiciones adicionales del proceso. 
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2. VERIFICACION CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS 

 

En consecuencia, se procede a verificar el cumplimiento de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

de conformidad con lo indicado en el cuestionario punto 3 del proceso elaborado en la 

plataforma SECOP II así, al proponente en segundo orden de elegibilidad: 

  

PROPONENTE IDENTIFICACIÓN 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

OBSERVACIONES 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

CONICO SAS 901542025-8  X El oferente NO subsana 

YANETH PUYO 36381210-5  X El oferente NO subsana 

SERVICIOS Y 

SUMINISTROS 

DEL META 

900625096-4 X  El Oferente subsana 

ANGIE CAROLINA 
GOMEZ 

1022381337-1  X El oferente NO subsana 

DIEGO TROCHEZ 1122138312  X El oferente NO subsana 

MOLA INGENIERIA 
SAS 

901594226-4 X  El Oferente subsana 

Observaciones:   

 

1. El oferente CONICO SAS, NO Subsana el documento fichas técnicas de los 9 ítems y/o 

elementos ofrecidos, el cual está establecido en el presente estudio previo en el numeral 

3.4. REQUERIMIENTO DE FICHA TECNICA Y/O CATALOGOS con el fin de verificar 

que cumplirán con las especificaciones técnicas mínimas requeridas, por ende, la 

entidad procede al RECHAZO de la propuesta presentada. teniendo en cuenta el 

numeral 5. Cuando el proponente no responda el requerimiento efectuado por la 

entidad, para subsanar los requisitos y documentos, en plazo concedido por la entidad 

para tal fin o respondiéndolo mejore su propuesta, es decir acredite requisitos con 

posterioridad al cierre del anexo 2. Condiciones adicionales del proceso. 
 

2. El oferente YANETH PUYO NO Subsana el documento fichas técnicas de los 9 ítems 

y/o elementos ofrecidos y Anexo 2 Condiciones adicionales del proceso y fichas técnicas 

de los 9 ítems y/o elementos ofrecidos, los cuales está establecidos en el presente 

estudio previo en los numerales 3.4. REQUERIMIENTO DE FICHA TECNICA Y/O 

CATALOGOS y 12. DOCUMENTOS REQUIRIDOS PARA VERIFICAR LOS REQUISITOS 

HABILITANTES Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES TECNICAS MÍNIMAS. - 

PROPUESTA TÉCNICA - Anexo 2.- Condiciones Adicionales del proceso, con el fin de 

verificar que cumplirán con las especificaciones técnicas mínimas requeridas, por ende, 

la entidad procede al RECHAZO de la propuesta presentada. teniendo en cuenta el 

numeral 5. Cuando el proponente no responda el requerimiento efectuado por la 

entidad, para subsanar los requisitos y documentos, en plazo concedido por la entidad 

para tal fin o respondiéndolo mejore su propuesta, es decir acredite requisitos con 

posterioridad al cierre del anexo 2. Condiciones adicionales del proceso. 
 

 

3. VERIFICACION EXPERIENCIA  

 

En consecuencia, se procede a verificar el cumplimiento de la EXPERIENCIA, de conformidad 

con lo indicado en el cuestionario del proceso elaborado en la plataforma SECOP II así, al 

proponente que continua en el orden de elegibilidad 

 

 

 

 



                      

 

 
 
 

                                        

________________________________________________________________________ 

Parque Nacional Natural Serranía de Manacacias 

Dirección: Carrera 9 No. 8 - 31, Barrio la Primavera, San Martín, Colombia 

Teléfono: (+57) 608 682 0105 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722 

 

PROPONENTE IDENTIFICACIÓ

N 

CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS DEL 

META 
900625096-4 X  NINGUNA 

MOLA INGENIERIA SAS 901594226-4 X  NINGUNA 

 
Observaciones: NINGUNA. 

 

 

Conforme a lo anterior, la propuesta en orden de elegibilidad con menor valor y que cumple 

con las condiciones técnicas y de experiencia exigidas en el proceso IPMC-DTOR-056-2026, es 

la presentada por el oferente SERVICIOS Y SUMINISTROS DEL META, identificado con Nit 

- 900625096-4, por lo cual se le recomienda la adjudicación del contrato. 

 

 

En constancia se expide en San Martin de los llanos, a los veintidós (22) días del mes de mayo 

de 2026. 

 

 

 

 

WILLIAM ALBERTO ZORRO MALDONADO 

JEFE DE AREA PROTEGIDA 

PNN SERRANÍA DE MANACACÍAS 

 
Proyectó: Gustavo González - Contratista PNN Manacacias 
             


